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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 163 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Lopes Conceicao, contra la
empresa “Canalizaciones Velilla, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 25 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado, así
como del anterior escrito presentado por la
parte actora. Paso a dar cuenta a su seño-
ría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 25 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Canalizacio-

nes Velilla, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
1.887,02 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Canalizaciones Velilla, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido el pre-
sente en Madrid, a 25 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.470/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 169 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

don Miguel Nieto Leal, contra las empresas
“Canalizaciones Velilla, Sociedad Limita-
da”, y “Canalizaciones Semafóricas, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 25 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de las ejecutadas en los que
hacer traba y embargo sin pleno resultado,
así como del anterior escrito presentado por
la parte actora. Paso a dar cuenta a su seño-
ría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 25 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a las ejecutadas y “Canali-

zaciones Velilla, Sociedad Limitada”, “Ca-
nalizaciones Semafóricas, Sociedad Limita-
da”, en situación de insolvencia total por
importe de 1.987,76 euros. Insolvencia que
se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de las ejecutadas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Canalizaciones Velilla, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido el pre-
sente en Madrid, a 25 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.471/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria de lo
social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Vicente Jiménez Villar-
don, contra “El Horno de Tudescos, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 250 de 2009, se ha
acordado citar a “El Horno de Tudescos, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 15 de junio de
2009, a las once horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, en única convocatoria,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 37, sito en la

calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “El Horno
de Tudescos, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 6 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/12.337/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 621 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julián Rodrigo Olivares Pulicci, contra
la empresa “Kinal Café, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado sentencia
cuyo fallo literal es el siguiente:

Estimando la demanda formulada por
don Julián Rodrigo Olivares Pulicci, y de
otra, y como demandados, “Kinal Café, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, debo condenar y condeno a la empre-
sa demandada a que abone a la parte actora
1.771,19 euros, más el 10 por 100 de la men-
cionada cantidad en concepto de interés por
mora.

Absuelvo a Fondo de Garantía Salarial de
las pretensiones formuladas en su contra, sin
perjuicio de la responsabilidad que pudiera
derivarle en virtud del artículo 33.3 del Es-
tatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución mediante mani-
festación de la parte o de su abogado o su re-
presentante al hacerle la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado o su representante dentro
del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso de haber consignado la canti-
dad objeto de condena en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” que tiene abierta
este Juzgado en “Banesto”, en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid (haciendo constar
en el ingreso el número de expediente).
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Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Kinal Café, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 30 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/11.443/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 76 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Fernando Rojas Chuquén, contra doña
Myriam del Carmen Arcos Palma, sobre or-
dinario, se ha dictado auto de fecha 27
de marzo de 2009, cuya parte dispositiva
dice así:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada doña Myriam

del Carmen Arcos Palma en situación de in-
solvencia total por importe de 9.064,08
euros de principal, más 906,40 euros presu-
puestados para intereses y costas. Insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Myriam del Carmen Arcos
Palma, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/11.413/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.706 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Emilio Jiménez Fraile, don José Anto-
nio Lucero Jiménez, don José Luis Fernán-
dez Chaparro, don Juan José Mimbrera Me-
dina, don Agustín Cerrato Sosa, don
Clemente Andrés Casanova del Barrio, don
Antonio Bartolomé Estebaranz, don Anto-
nio Martín Morillos, don Felipe Dávila To-
ribio, don Lauro Marcelo Chancicocha Tu-
tín, don Alberto Medina Carvajal, don
Silvio Alcízar Yauri Remache y don Abde-
llah Yakouban, contra la empresa “Mozaca
Ingeniería, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, sobre despido, se ha dicta-
do sentencia de 13 de marzo de 2009, cuyo
fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo
Estimando la demanda formulada por

don Emilio Jiménez Fraile, don José Anto-
nio Lucero Jiménez, don José Luis Fernán-
dez Chaparro, don Juan José Mimbrera Me-
dina, don Agustín Cerrato Sosa, don
Clemente Andrés Casanova del Barrio, don
Antonio Bartolomé Estebaranz, don Anto-
nio Martín Morillos, don Felipe Dávila To-
ribio, don Lauro Marcelo Chancicocha Tu-
tín, don Alberto Medina Carvajal, don
Silvio Alcízar Yauri Remache y don Abde-
llah Yakouban, contra “Mozaca Ingeniería,
Sociedad Limitada”, debo declarar y decla-
ro improcedente la decisión extintiva de la
empresa de fecha 10 de diciembre de 2008,
condenando a la empresa demandada a estar
y pasar por la anterior declaración con todos
los efectos inherentes a la misma y, en con-
secuencia, a que opte en el plazo de cinco
días desde la notificación de esta sentencia,
por readmitir a la parte actora en su puesto
de trabajo en las mismas condiciones que re-
gían con anterioridad al despido o les in-
demnice en las siguientes cantidades: don
Emilio Jiménez Fraile, 6.026,93 euros; don
José Antonio Lucero Jiménez, 6.210 euros;
don José Luis Fernández Chaparro,
6.286,84 euros; don Juan José Mimbrera
Medina, 5.858,36 euros; don Agustín Cerra-
to Sosa, 20.484,45 euros; don Clemente An-
drés Casanova del Barrio, 6.286,84 euros;
don Antonio Bartolomé Estebaranz,
23.431,80 euros; don Antonio Martín Mori-
llos, 20.886,60 euros; don Felipe Dávila To-
ribio, 6.503,63 euros; don Lauro Marcelo
Chancicocha Tutín, 925,69 euros; don Al-

berto Medina Carvajal, 954,19 euros; don
Silvio Alcízar Yauri Remache, 1.205,33
euros, y don Abdellah Yakouban, 1.481,10
euros, debiéndoles abonar en cualquier caso
los salarios dejados de percibir desde la fe-
cha del despido y hasta la de notificación de
esta sentencia.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución mediante mani-
festación de la parte o de su abogado o su re-
presentante al hacerle la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado o su representante dentro
del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso de haber consignado la canti-
dad objeto de condena en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” que tiene abierta
este Juzgado en “Banesto”, en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid (haciendo constar
en el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mozaca Ingeniería, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/11.412/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 64 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Juan Cristóbal Enríquez Escobar, contra la
empresa “Obras y Proyectos Zamolxecc,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado auto de fecha 30 de marzo de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial el crédito de don Juan Cristó-
bal Enríquez Escobar, contra “Obras y Pro-
yectos Zamolxecc, Sociedad Limitada”, y
por la cuantía de 3.189,10 euros.


